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ACTA DE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

En Zaragoza, siendo la una del día dieciséis de octubre de dos mil trece, se reúnen en el 
Aula 1, sita en la primera planta del Edifico Seminario, D.Luis García -Mercadal y García
Loygorri, . Coordinador General del Área de Presidencia, Economía y Hacienda, como 
Presidente de la Mesa, en sustitución de la Concejala Delegada de Contratación, por 
Decreto del Sr. Vicealcalde y Consejero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda 
de 15 de octubre de dos mil trece; el representante del grupo municipal Chunta 
Aragonesista no asiste; D. Felipe Castán Belio, por delegación del titular de la Asesoría 
Jurídica; Da. MaJosé Piñeiro, en representación del Interventor General; Da Ana Budría 
Escudero, la Jefa del Departamento de Contratación y Patrimonio, como vocal, y Da. 
Lourdes Longás Lafuente, como Secretaria de la Mesa; y así mismo asisten D. Raul Ariza 
representante de Izquierda Unida y D. Ma Jesús Martínez del Campo, representante del 
Partido Popular, con voz y sin voto, con objeto de constituir la MESA DE CONTRATACiÓN 
para dar cuenta del informe técnico y apertura de la oferta económica presentada por los 
licitadores para la contratación del "SERVICIO DE BAR-CAFETERíA DEL CENTRO 
cíVICO DELICIAS", por procedimiento abierto. 

En primero lugar, en acto público, con la presencia de todos representantes de las plicas, 
se da cuenta a la Mesa de contratación del informe emitido por el Servicio de Centros 
Cívicos en relación con la oferta técnica con el siguiente resultado: 

PLICAS LICITADORES PUNTUACiÓN-OFERTA TECNICA 

1 M.JOSE BUENO ALONSO 6 

2 HERMANOS GARCIA ESTEBAN S.C. 49 

3 FERNANDO LUIS ARA GIMÉNEZ 15 

4 JOSE MARTINEZ REINA 17 

En segundo lugar se procede a la lectura de las ofertas económicas presentadas por los 
licitadores con los siguientes importes como canon anual: 

PLICAS LICITADORES OFERTA ECONÓMICA 

1 M.JOSE BUENO ALONSO 2.200,00 € 

2 HERMANOS GARCIA 
ESTEBAN S.C. 

7.440,00 € 

3 
FERNANDO LUIS ARA 
GIMÉNEZ 

7.500,00 € 

4 JOS E MARTINEZ REINA 7.100,00 € 



A la vista de la puntuación obtenida en las ofertas técnicas y las ofertas económicas 
presentadas, la Mesa de Contratación, habiendo comprobado que la plica que obtiene la 
mayor puntuación en la oferta técnica con una diferencia sobre el siguiente de 32 puntos, 
y que es la segunda mejor oferta económica con una diferencia de 60 euros sobre el 
primero, de conformidad con lo establecido en el pliego de clausulas administrativas, 
propone la adjudicación del contrato a HERMANOS GARCIA ESTEBAN S.C. 

No obstante lo anterior, la Unidad de Inventario y Patrimonio adjuntara al expediente, un 
infonne en el que se calcule la puntuación obtenida por cada uno de los licitadores. 

A continuación, siend la una y veinte minutos del día de la fecha, se da por terminado el 
acto del que se ende la presente ACTA, que firman conmigo, el Secretario de la 
Mesa.- CERTIE 


